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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

9184 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2004, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se
adjudican ayudas para «Estancias de profesores de uni-
versidad e investigadores del CSIC y de OPIS en centros
extranjeros y españoles, incluido el Programa ‘‘Salvador
de Madariaga’’», dentro del Programa Nacional de ayudas
para la movilidad de profesores de universidad e inves-
tigadores españoles y extranjeros.

Por Resolución de 9 de marzo de 2004 de la anterior Secretaría de
Estado de Educación y Universidades se denegó la solicitud presentada
por D. Gonzalo Bravo Castañeda al Programa Nacional de ayudas para
la movilidad de profesores de universidad e investigadores españoles y
extranjeros. Una vez examinadas las alegaciones formuladas por el inte-
resado, la Comisión de Selección ha propuesto la concesión de dicha ayuda.

Por tanto, elevada la correspondiente propuesta por la Comisión de
Selección, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 4,

En uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de convocatoria,
he resuelto:

Primero.—Conceder la ayuda para estancias de profesores de univer-
sidad e investigadores españoles en centros extranjeros y españoles, inclui-
do el Programa «Salvador de Madariaga» que se indica en el Anexo de
esta Resolución, por un importe total de 14.500,00 A (catorce mil quinientos
euros).

Segundo.—El gasto resultante será imputado a la aplicación presupues-
taria 18.07.541A .781 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado,
con cargo al ejercicio 2004.

Tercero.—El beneficiario de esta ayuda queda obligado al cumplimiento
de lo establecido en el apartado A.8 de la Resolución de 11 de septiembre
de 2003, de convocatoria del Programa.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición.
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta.

Madrid, 29 de abril de 2004.—Por Delegación (Orden 1 de febrero
de 2001), el Director general de Universidades, Pedro Chacón Fuertes.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Movilidad del Profesorado
Universitario.

ANEXO

Apellidos y nombre: Bravo Castañeda, Gonzalo. Referencia:
PR2004-0107. Fecha de inicio: 1-MAY-2004. Fecha de fin: 31-AGO-2004.
Organismo de destino: Harvard University. País: Estados Unidos.
Mes: 3.000. Viaje: 2.500. Importe ejercicio 2004: 14.500,00.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9185 ORDEN TAS/1342/2004, de 12 de mayo, sobre delegación
del ejercicio de competencias en los Órganos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Los cambios organizativos efectuados por el Real Decreto 553/2004,
de 17 de abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales,
y el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estruc-

tura orgánica básica de los departamentos ministeriales, implican la nece-
sidad de aprobar transitoriamente determinadas delegaciones del ejercicio
de competencias en el Departamento a efectos de permitir el manteni-
miento del desarrollo de la gestión ordinaria en el mismo, y ello sin perjuicio
de la futura aprobación de un nuevo marco de delegación de competencias
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que se adapte a la nueva
estructura orgánica del mismo.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
dispongo:

Primero.—Se aprueba la delegación de los Secretarios de Estado de
la Seguridad Social, de Inmigración y Emigración, y de Servicios Sociales,
Familias y Discapacidad en la Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales,
del ejercicio de las competencias reseñadas en los apartados Dos y Tres
del artículo 2 de la Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, entendiéndose en su equivalente en euros
las cantidades expresadas en dichos apartados.

Segundo.—Se aprueba la delegación de los Secretarios de Estado de
la Seguridad Social, de Inmigración y Emigración, y de Servicios Sociales,
Familias y Discapacidad en el Subdirector General de Administración
Financiera, del ejercicio de las competencias reseñadas en los apartados
Uno, Tres, Cuatro, Cinco y Seis del artículo 14 de la Orden de 21 de
mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de competencias en los órganos
administrativos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, entendién-
dose en su equivalente en euros las cantidades expresadas en dichos
apartados.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 2004.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Excmos/as. Sres/as. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Secretaria
de Estado de Inmigración y Emigración, Secretaria de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad, e Ilmos/as. Sres/as. Subsecre-
taria de Trabajo y Asuntos Sociales y Subdirector General de Admi-
nistración Financiera.

BANCO DE ESPAÑA
9186 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2004, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 14 de mayo de 2004, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,1802 dólares USA.
1 euro = 135,52 yenes japoneses.
1 euro = 7,4408 coronas danesas.
1 euro = 0,67390 libras esterlinas.
1 euro = 9,1640 coronas suecas.
1 euro = 1,5400 francos suizos.
1 euro = 87,69 coronas islandesas.
1 euro = 8,1850 coronas noruegas.
1 euro = 1,9465 levs búlgaros.
1 euro = 0,58620 libras chipriotas.
1 euro = 31,947 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 256,45 forints húngaros.
1 euro = 3,4530 litas lituanos.
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1 euro = 0,6522 lats letones.
1 euro = 0,4256 liras maltesas.
1 euro = 4,7672 zlotys polacos.
1 euro = 40.494 leus rumanos.
1 euro = 238,8000 tolares eslovenos.
1 euro = 40,195 coronas eslovacas.
1 euro = 1.814.045 liras turcas.
1 euro = 1,7199 dólares australianos.
1 euro = 1,6476 dólares canadienses.
1 euro = 9,2053 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9641 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0393 dólares de Singapur.
1 euro = 1.400,84 wons surcoreanos.
1 euro = 8,1607 rands sudafricanos.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

9187 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se
da publicidad al Acuerdo de la Junta de Castilla y León,
por el que se declara el Hospital de la Piedad, en Benavente
(Zamora), bien de interés cultural con categoría de Mo-
numento.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, en su reunión
de 27 de noviembre de 2003 acuerda declarar el Hospital de la Piedad,
en Benavente (Zamora) como bien de interés cultural con categoría de
Monumento. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del ar-
tículo 12 del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica
el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, procede
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo que figura
con anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Valladolid, 26 de abril de 2004.—El Secretario General, Jesús Ignacio

Sesé Sánchez.

ANEXO

Acuerdo de 27 de noviembre de 2003, por el que se declara el Hospital

de la Piedad, en Benavente (Zamora) bien de interés cultural con cate-

goría de Monumento

«Acuerdo 257/2003, de 27 de noviembre, de la Junta de Castilla y León,
por el que se declara el Hospital de la Piedad, en Benavente (Zamora),
bien de interés cultural con categoría de Monumento, cuya transcripción
es del tenor literal siguiente:

“El Hospital de la Piedad, en Benavente (Zamora) fue fundado por
los Condes de Benavente, llegándose a convertir en uno de los centros
asistenciales más importantes del Camino de Santiago.

El edificio fue construido en piedra en sus partes más nobles como
la portada, el zaguán y el patio, y en tapial, ladrillo y madera para el
resto.

La portada, encuadrada dentro del gótico final, pero con claras influen-
cias renacentistas en su decoración constituye un interesante ejemplo de
transición entre el Gótico de los Reyes Católicos y el Plateresco.

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, incoó
procedimiento para la declaración del Hospital de la Piedad, en Benavente
(Zamora), como Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso-
lución de 20 de octubre de 2000, resuelve dejar sin efecto el expediente
de declaración incoado a favor del Hospital de la Piedad, en Benavente
(Zamora), asumiendo los informes técnicos emitidos en contra de la decla-
ración de Bien de Interés Cultural.

Contra esta Resolución el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Benavente, en nombre y representación de dicho Ayuntamiento, inter-
pone con fecha 22 de diciembre de 2000 Recurso de Alzada, solicitando
la revocación de la citada Resolución, por la que se deja sin efecto el
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural al Monumento deno-
minado ’Hospital de la Piedad’, en Benavente (Zamora), y en su lugar
se dicte otra declarando dicho inmueble, en la categoría de Monumento.

Por Orden de 30 de enero de 2001, de la Consejería de Educación
y Cultura, se estima el recurso interpuesto anulando la Resolución de
20 de octubre de 2000, de la Dirección General de Patrimonio y Promoción
Cultural, por carecer el procedimiento del preceptivo informe de Insti-
tución Consultiva, retrotrayendo el expediente al momento en que se pro-
duce el defecto formal y proseguir sin entrar en el fondo del asunto su
tramitación hasta su resolución definitiva.

Con fecha 7 de julio de 2001 la Universidad de Valladolid informa
favorablemente la pretendida declaración y con fecha 6 de julio de 2001
la Universidad de Salamanca emite informe en el mismo sentido.

De conformidad con lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, en el Real Decreto 64/1994, de 21 de
enero, que modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la citada Ley, en en el Decreto 273/1994, de 1 de diciembre,
sobre competencias y procedimientos en materia de Patrimonio Histórico
en la Comunidad de Castilla y León, la Consejera de Cultura y Turismo
ha propuesto declarar Bien de Interés Cultural dicho inmueble con la
categoría de Monumento, y a tal efecto ha hecho constar que se han cum-
plimentado los trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expe-
diente, acompañando un extracto de éste en el que constan los datos nece-
sarios para la declaración y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera
de Cultura y Turismo, y previa la deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión de 27 de noviembre de 2003 adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.—Se declara el Hospital de la Piedad, en Benavente (Zamora),
Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento.

Segundo.—Entorno de protección. Se delimita como entorno de pro-
tección la manzana en que se ubica el edificio, definido por las siguientes
calles y espacios públicos, calle Hospital, calle Ronda Hospital, calle General
Mola y plaza de San Francisco.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Acuerdo, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Contra este Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante la Junta de Castilla
y León en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Si se optara por la interposición del recurso potestativo de reposición,
no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta la Reso-
lución expresa o presunta de aquél.

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.—El Presidente de la Junta de
Castilla y León, Juan Vicente Herrera Campo.—La Consejera de Cultura
y Turismo, Silvia Clemente Municio’’.»


